
La RAM brinda este espacio como un acto de espe-
ranza, porque confiamos en que los equipos de salud 
podemos comenzar cambios que vayan transformando 
la sociedad.

En un período marcado por una pandemia muy cercana y 
por la posibilidad de enfrentar otras en un futuro próximo, 
el debate sobre el cuidado de la salud debería ocupar una 
posición central en el ámbito público. En este contexto, uno 
de los puntos fundamentales que subyacen en estas discu-
siones es si la salud debe regirse por las reglas del mercado 
o si debe ser concebida como un bien público.
Antes de meternos de lleno en este debate, es importante 
aclarar que, desde una perspectiva de desarrollo, ya hace 
mucho se ha saldado la discusión acerca de que la salud no 
debe considerarse un gasto sino una inversión. Las externa-
lidades positivas de la salud hacen que deba ser considera-
da no sólo por su efecto sobre los individuos en particular, 
sino por su impacto sobre la sociedad en general y, por lo 
tanto, sobre las posibilidades productivas de un país (1).
Para continuar con el desarrollo de este artículo, considero 
que es importante primero explicar cuáles son las característi-
cas distintivas de los bienes de mercado y los bienes públicos, 
ya que son dos categorías económicas que presentan dife-
rencias fundamentales (2). Para eso a continuación detallo al-
gunas de las principales características de cada una de ellas.
Las principales características de los bienes de mercado 
son las siguientes:
- Rivalidad en el consumo: la naturaleza de los bienes 

de mercado implica que el consumo por parte de un 
individuo reduce la cantidad disponible para otros.

- Exclusión: es factible excluir a quienes no pagan por el 
bien del consumo de dicho bien.

- Exigibilidad: un bien de mercado puede ser considera-
do como propiedad privada y por lo tanto puede contar 
con protección legal que permite restringir el acceso a 
este.

- Determinación del precio: se basa en la oferta y la de-
manda en el mercado, lo cual, en el caso específico de 
la salud, al ser un mercado asimétrico tiene un impacto 
específicamente negativo.

Las principales características de los bienes públicos 
se detallan a continuación:
- No rivalidad en el consumo: en contraste, en los bienes 

públicos el consumo de un individuo no disminuye la 
cantidad disponible para otros.

- No exclusión: cuando un bien es considerado público, 
es más complicado excluir a personas que no pagan 
por el bien.

- No exigibilidad: al no considerarse propiedad privada, 
el bien no puede ser protegido y por lo tanto no se pue-
de restringir su acceso.

- Financiamiento público: estos bienes suelen financiarse 
a través de impuestos y son proporcionados por el sec-
tor público.

- Intervención del gobierno: a menudo, la provisión de 
bienes públicos requiere intervención gubernamental 
debido a la ausencia de incentivos de mercado.

Veamos ahora otras dimensiones que, en el campo de 
la salud, deben ser tenidas en cuenta para abordar esta 
discusión con fundamentos.
Durante más de un siglo, la evidencia científica ha esta-
blecido de manera convincente la intrincada relación en-
tre la salud y su proceso de determinación. Este proceso 
está marcado por factores que exceden a las personas 
individuales ya que abarcan condiciones materiales de 
vida, el medio ambiente, las dinámicas de las relaciones 
sociales, las formas de gobierno y las políticas públicas. 
En este extenso período, las investigaciones mostraron 
que la salud no surge de manera aislada ni por esfuerzos 
individuales, sino que es el resultado de un proceso so-
cial complejo que afecta de manera diferencial a las po-
blaciones según su lugar de nacimiento. Estas investiga-
ciones también pusieron de manifiesto que los servicios 
de salud no actúan como una solución única y definitiva, 
sino más bien como herramientas para mitigar las con-
secuencias de este complejo proceso social (3-13). Esta 
afectación diferencial a las distintas poblaciones, marca-
das por su lugar de nacimiento y por factores externos a 
sus posibilidades de intervención, genera una deuda so-
cial de los grupos más privilegiados hacia las poblacio-
nes que viven en condiciones de mayor vulnerabilidad. 
A esto se agrega que, cuando la salud es considerada 
un bien de mercado, los grupos con recursos limitados, 
por su limitado poder de compra, acceden a servicios 
de atención médica de menor calidad. Y así aumentan 
las desigualdades de salud (14,15). Lo dicho hasta aquí, 
apoyado en la evidencia científica, muestra cómo consi-
derar la salud como un bien de mercado no sólo contra-
dice el concepto ampliamente aceptado de que la salud 
es un derecho humano fundamental, sino que también 
perpetúa e incrementa las desigualdades y, por lo tanto, 
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la deuda que una nación tiene con los colectivos nacidos 
en condiciones de vulnerabilidad afectan su salud.
Por otro lado, en términos de prevención y de cuidado 
de la salud, los enfoques basados en el mercado suelen 
pasar por alto medidas preventivas y de salud pública, 
fundamentales para abordar problemas de salud a nivel 
poblacional (16). 
Finalmente, y por no extendernos en demasía, un modelo 
basado en el mercado tiene dificultades en dar respues-
tas oportunas y pertinentes en casos de emergencias con 
víctimas múltiples, urgencias, enfermedades imprevistas o 
catastróficas o enfermedades de la pobreza (17,18). Y des-
mantela los mecanismos solidarios necesarios para abordar 
casos de epidemias y pandemias, lo cual se evidenció en el 
mundo entero en la última pandemia (19-21).
En resumen, la salud no debería considerarse un bien 
de mercado, ya que, además de socavar los principios 
fundamentales de equidad, derechos humanos y afectar 
el bienestar social, puede impactar negativamente en el 
desarrollo de un país. La comprensión de las diferen-

cias entre bienes de mercado y bienes públicos resalta la 
importancia de abordar la salud desde una perspectiva 
que reconozca su naturaleza única y su impacto en la 
sociedad en su conjunto. Lo cual no excluye que haya 
un sector de la población que elija pagar por servicios de 
salud, pero sólo de acuerdo con su servicio de hotelería 
diferencial, caso en el cual lo que es un bien de mercado 
es sólo esa dimensión.
Cuando se discute un modelo de país, sobre todo en 
momentos de crisis, es imprescindible mejorar la calidad 
de las conversaciones y partir de la comprensión profun-
da de lo que está en juego.
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